
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), diecisiete de marzo de dos mil veintitrés. - 

 

 
PROCESO HOMOLOGACIÓN 

Radicado Nro. 05001 3110 002 2023 00143 00  

Procedencia Defensoría de Familia Centro Zonal 

Noroccidental  

Instancia Segunda 

Providencia Interlocutorio No. 0180 de 2023 

 
Se recibió la presente HOMOLOGACIÓN de la oficina de reparto, 

proveniente de la Defensoría de Familia del Centro Zonal Noroccidental del 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.  

 

Revisada la foliatura se advierte que la homologación de la decisión del 

PARD adelantado por la Defensoría de marras, correspondió en un principio 

al Juzgado Trece de Familia en Oralidad Medellín, el cual, mediante 

providencia del 26 de mayo de 2022, declaró la nulidad del acto 

administrativo por medio del cual se decidió la actuación administrativa que 

aquí se estudia. 

 

De cara al estudio del expediente, advierte este Despacho que no se allega 

con el mismo nueva decisión adoptada por la funcionaria administrativa del 

conocimiento, sólo yace en el dossier la Resolución Nro. 061 del 25 de junio 

de 2021, la que fue objeto de nulidad por la autoridad judicial ya 

mencionada.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se abstiene el despacho de avocar 

conocimiento y, se ordena la devolución del expediente a la Defensoría de 

Familia del Centro Zonal Noroccidental del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar, para que proceda a emitir la decisión que corresponda.  
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